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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G.) 

con lo propuesto por V. E . , con sujeción á lo 
prescrito en el ort. 1.° del Real decreto do 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
turias, se ha servido conferir el empleo de Bri
gadier de infantería al Coronel D. Manuel Peña 
Espiga, Capitán de ese Real cuerpo; siendo la vo
luntad de S. M. q u e , según lo dispuesto en el 
artículo 8.° de dicho Real decreto, se considere 
al agraciado en posesión de su nuevo empleo, 
ínterin  se le expide el Real título, desde el dia 28 
de Noviembre ultimo, en que tuvo lugar tan faus
to acontecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono- 
miento y demas efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Enero de 4 8 5 8 . =  
A rm ero .= S r .  Comandante general del Real cu e r
po de Alabarderos.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G. 
con lo propuesto por V. E .,  con sujeción á lo 
prescrito en el art. 2.® del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
turias, se ha servido conceder los empleos de Te
niente Coronel, de segundo C om andante,  de Ca
pitán , de Teniente y Subteniente de las arm as 
respectivas, á los individuos de su Real cuerpo 
que se expresan en la relación adjunta;  siendo su 
Real voluntad que, según lo dispuesto en el a r 
tículo 8.° de dicho Real d ec re to , se considere á 
los agraciados, para  los efectos correspondientes^ 
en posesión de sus nuevos empleos, ín terin  se les 
expiden los Reales despachos, desde el dia 28 de 
Noviembre último, en que tuvo lugar tan fausto 
acontecimiento.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Enero de 
4 858. =  Armero. —  Sr. Comandante general del 
Real cuerpo de Alabaderos.
Relación de los empleos que , conforme con lo p ro 

puesto por el Sr. Comandante general del Real 
cuerpo de Alabarderos, con sujecio?i á lo pres
crito en el art. 2.° del Real decreto de 7 de Di
ciembre último otorgando gracias al Ejército con 
motivo del feliz natalicio del Principe de Astu
rias. se ha dignado S. M. conceder, en virtud  
de Real ócden de esta fecha , á los Jefes, Oficia
les y demas individuos del citado Real cuerpo 
que á continuación se expresan :

Prim er Comandante del ejército, p rim er Al
férez del cuerpo, I). Andrés Cuadra y Bourman: 
se le concede el empleo de Teniente Coronel de 
infantería.

Capitán del ejército, Sargento primero del 
cuerpo, D. Juan Villeti y Frasanelli: id. de se
gundo Comandante de infantería.

Idem , id. de i d . , D. Rufino de Meñaca é Ib a -  
ñez : id. de id. id.

Teniente del ejército, Sargento segundo del 
cuerpo, D. Francisco Cortés y Lúeas: id. de Capi
tán de caballería.

Id e m , id. de i d . , D. Fernando Mora y Martí
nez : id. id. de infantería.

Subteniente del ejército, Cabo del cuerpo, Don 
José Regalado y Cuadro: id. de Teniente de in 
fantería.

Id e m , id. de i d . , D.José Perez v M ata: id. de idem id.
Guardia D. Julián Arroba y Maestro: id. de 

Subteniente de infantería.
Idem D. Lorenzo García Sánchez: id. de id. id.
Idem D. Yalentin Míreles y Deva: id. de id. id.
Idem D. Yicente Rodríguez Tejero: id. de id. 

idem.
Idem D. Francisco Urbano y Monroy: id. de idem id.
Idem D. Vicente Varela y López: id. de id. id.
Idem D. Manuel Galban y Caballero: id. de id. idem.
Idem D. Cárlos Reyes y Diaz: id. de id. id.
Idem D. Ensebio Herreros y Aragón : id. de ídem id.
Idem IX Rudesindo Candeal y L u n a : id. de ídem id, 4

Idem D. Mariano Santos y Acebes: id. de idem 
idem.

Idem D. Juan Córdoba y Fernandez : id. de 
idem id.

Madrid 6 de Enero de 1858.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por Y. E., con sujeción á lo pre
venido en el art. 1.° del Real decreto de 7 de Di
ciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As
turias, se ha servido conferir el empleo de Bri
gadier de infantería ai Coronel más antiguo del 
cuerpo de su cargo que le corresponde D. Mar
celino Porta y S u a rna ba r ,  p rim er Jefe del qu in 
to tercio; siendo la voluntad de S. M. que, según 
lo dispuesto en el art. 8.° de dicho Real decreto, 
se considere al agraciado en posesión de su nue
vo empleo desde el dia 28 de Noviembre último, 
en que tuvo lugar tan fausto acontecimiento.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y demas efectos, ínterin  se expide el 
Real título correspondiente. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1858.==Ar- 
m e ro .= S r .  Inspector general del cuerpo de Guar
dias civiles.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q.D. G.) 
con lo propuesto por Y. E., con sujeción á lo 
prescrito en el art. 2.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando gracias al 
Ejército por el feliz natalicio del Príncipe de As- 
tú r ia s ,  se ha servido conceder los empleos de 
Teniente Coronel, de p rim er Comandante, de se
gundo idem, de Capitán y de Teniente de las 
respectivas arm as de que proceden, á los Jefes y 
Oficiales del cuerpo de su cargo que se expresan 
en la ad jun ta  relación; siendo la Real voluntad 
de S. M. que , según lo dispuesto en el art. 8.° de 
dicho Real decreto, se considere á los agraciados 
en posesión de sus nuevos empleos, ínterin se les 
expiden los Reales despachos, desde el dia 28 de 
Noviembre último, en que tuvo lugar tan fausto 
acontecimiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á Y. E. m u 
chos años. Madrid 7 de Enero de 1858. =  Arme- 
ro .= S r .  Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.
Relación de los empleos de las armas de in fan te

ría y caballería que respectivam ente, y con su
jeción ú lo prescrito en el articulo 2.° del Real 
decreto de 7 de Diciembre últim o , otorgando gra
cias al Ejército con motivo del feliz natalicio del 
Príncipe de A stu ria s , se ha dignado 8. M. con
ceder á los Jefes y Oficiales del cuerpo de Guar
dias c¡viles que á continuacioii se expresan'.

D. Juan Carnicero y San Román , Coronel 
graduado  de infantería, p r im er Comandante y 
pr im er Capitán, segundo Jefe del sétimo tércio: 
se le concede el empleo de Teniente Coronel de 
la propia arma.

D. Manuel Seco y Royo, Coronel graduado de 
infantería, p rim er Comandante y prim er Capitán 
del cuarto tercio: so le concede el empleo de 
Teniente Coronel de id.

D. Santiago Blanco y Olazabal, Coronel g ra 
duado de caballería, segundo Comandante y p r i 
mer Capitán del p rim er tercio, se le concede el 
empleo de prim er Comandante de la misma arma.

D. Wenceslao Tajonera v A lv a rc z ,  Coman
dante graduado de infantería, segundo Capitán 
del octavo tercio, se le concede el empleo de se
gundo Comandante de id.

D. Mariano Supervia y Montalac, Comandante 
graduado de infantería, segundo Capitán en si
tuación de reemplazo en Cataluña, se le concede 
el empleo de segundo Comandante de id.

D. Juan Espinóla y F e rn an de z , Comandante 
graduado de infantería, segundo Capitán del 
primer tercio, se le concede el empleo de se
gundo Comandante de id.

D. Miguel Gamboa y Sanz, Comandante g ra
duado de infantería, Teniente del sexto tercio, 
se le concede el empleo de Capitán de id.

D. Antonio Vega y Tirado, Capitán graduado 
de infantería, Teniente del tercer tercio , se le 
concede el empleo de Capitán de id.

D. Joaquin Martínez y Morillas, Comandante 
graduado de infantería , Teniente del sétimo te r
cio , se le concede el empleo de Capitán de id.

D. José Navarro y Ufano, Teniente graduado 
de caballería, Alférez del tercer te rc io , se le con
cede el empleo de Teniente de la misma arma.

D. Yicente Rodríguez y Ruiz, Alférez de ca
ballería del prim er tercio, se le concede el e m 
pleo de Teniente de dicha arma.

D. Juan Romero y Carrasco, Alférez de caba
llería del noveno te rc io , se le concedo el emplee 
de Teniente de la propia arma.Madrid 7 de Enero de 4858,

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección comercial.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el Régio E xequátur  á D. Teodoro Foelkersam, 
nombrado Cónsul general de Rusia en España 
con residencia en Cádiz; y á D. Eurípides de Es- 
coriaza, Cónsul de ílannover en Santiago de 
Cuba.

MINISTERIO DE MARINA. 
REGLAMENTO

DE CONTABILIDAD DE MARINA.

TRATADO SEGUNDO.

CAPITULO III.
Cuenta de pertrechos éi bordo.

(Conclusión.)
Artículo 499. El Comisario examinará esta 

cuenta en la parte  administrativa y e i j l a d e  estaró 
no arreglada á lo dispuesto en este reglamento; y 
evacuados tales requisitos, y quedándose con un 
pliego de la cuenta y los documentos que en ella 
se en trañan  para archivarla en la dependencia 
de su cargo, pasará el otro pliego en que cons
ten las bajas hechas por el Comandante del arse
nal al guarda-a lm acén , con la orden de entrega, 
exceptuando los que no deben abonarse según 
queda expresado.

Art. 500. Si del examen que de la cuenta ha 
de hacer el Comisario, con presencia de lo reci
bido á buena cuenta de consumos, observase que 
algunos de estos excediesen al reglamento, lo h a 
rá presente al Comandante del arsenal, y si este 
no pusiese remedio, dará parte  circunstanciado 
al Ordenador del departamento para los efectos á 
que hubiere lugar.

Art. 501. El guarda-almacén general facili
tará los géneros consumidos que consten del do- 
mento que expresa el artículo an ter ior ,  remitién
dolos á bordo con solo una guia, en la que debe 
aparecer la expresión de ser por reemplazo de gé
neros consumidos. El Contador del buque procu
rará se dé la torna en los términos marcados en 
el artículo 442, notándola en el cuaderno respec
tivo.

Art. 502. Cuando algún artículo no pudiese 
reemplazarse por no haberlo en el a lm acén , los 
Comisarios despacharán papeletas de falta de exis
tencia , anotando esta circunstancia ai pié del 
pliego de la cuenta por donde se ha verificado e{ 
reemplazo. (Modelo núrn. 96.)

Art. 503. Los Contadores de los buques,  á la 
llegada al departamento, y recibida la órden pa
ra reemplazar, procurarán que con su in te rven
ción formen los Oficiales de cargo guias duplica
das y valoradas por los precios con que se reci
bieron los géneros por aumento á cargo á buena 
cuenta de consumos duran te  la ausencia de aquel. 
(Modelo núm. 97.)

Art. 504. Si los géneros que deban recibir los 
buques por reemplazo de consumos fuesen de la 
misma clase que los que hayan de entregar por ser 
de los de aumento á cargo á buena cuenta de con
sumos, y consistiesen en menor número que es
tos, no será precisa la material entrega, y bas
tará que el guarda-almacén haga la deducción y 
entregue el remanente á satisfacción de las p a r 
tes interesadas , en cuyo caso expedirá la vuelta 
de guia á que se contrae el citado modelo n ú 
mero 97.

Art, 503. I.uego que el Contador reciba la 
^tornaguía de los efectos entregados en el arse

nal, y de que t ra tan  los artículos anteriores, la 
anotará en el cuaderno núm. 4, segunda parle, 
y cancelará los cargos en los documentos respec
tivos, según el art. 438 y modelo núm. 58, en te
rando de estas circunstancias á los Oficiales de 
cargo, á fin de que no puedan tener la menor 
duda en la cuenta quc.se les sigue.

Art, 506. Con la cuenta general de consumos 
presentará el Contador ai Comandante del arse
nal relaciones duplicadas y con separación los 
efectos útiles de los excluidos de cargos y datas 
por exclusiones del pendiente, efectos recogidos 
después de un desarbolo y sobrantes de revistas 
que se hubiesen pasado. (Modelo núm. 98.)

Art. 507. A los documentos que cita el art ícu
lo anterior se han de acompañar los de que t r a 
tan los 458, 470, 473 y 474, como comproban
tes délas  citadas relaciones, y además los géneros 
existentes , que después de rec.onocidos por el Co
mandante del arsenal, y no encontrando dife
rencia, dispondrá pasar al Comisario los e n u n 
ciados documentos á fin de que ordene la admi
sión de los géneros.

Art. 508. En uno de los ejemplares de dichas 
relaciones con que se han  de acompañar los ex
presados géneros firm arán los respectivos g u a r 
da-almacenes los correspondientes recibos y se

los en tregarán  al Contador para las anotaciones 
en los cuadernos números 3 y 5, quedando las 
otras en poder del Comisario para  la formación 
del cargo respectivo á los citados g u a rd a -a lm a -  
cenes.

Art, 509. Como á la llegada de los buques al 
puerto capital del departamento han de re 
emplazarse los consumos, se verificará también 
lo respectivo á exclusiones, disponiendo el Coman
dante que los Oficiales de cargo formen relacio
nes en pliegos enteros de los que tienen al suyo 
y se hallen en aquel estado, entregándolas al 
Contador para su presentación ai Comandante 
del arsenal, con los efectos excluidos. (Modelo n ú 
mero 99.)

Art. 54 0. El Contador ha de tener un  cua
derno señalado con el núm. 6 ,  donde notará las 
relaciones de géneros excluidos que se remitan al 
arsenal, sus fechas y Oficiales de cargo á que 
pertenezcan, poniendo por nota á su continua
ción las partidas de efectos que hubiese des
echado ó mandado componer el Comandante del 
arsenal, y al márgen las fechas en que el reem
plazo se hubiese verificado. Este cuaderno es un 
comprobante para saber en todo tiempo fácilmen
te los géneros que el buque ha conducido desde 
su armamento. (Modelo núm. 4 00.)

Art 511. Al acto de que trata el art. 509 con
currirá  el Comandante del buque ó el Oficial de 
detall del mismo y los Oficiales de cargo, á fin de 
que puedan contestar á las objeciones que se 
ofrezcan al Comandante del arsenal.

Art, 512. Apuradas las exclusiones, pasará el 
Comandante del arsenal la relación de ellas al 
Comisario para que disponga su admisión en el 
almacén de lo excluido. S i ,  por el contrario, en 
contrase aquel Jefe algunas partidas que no de
ban excluirse, las expresará por no ta ,  y el Co
misario en su órden indicará la baja de las que 
no han sido aprobadas, á fin de que el g u a rd a -  
almacén respectivo tenga un exacto conoci
miento de lo que deba recibir.

Art. 513. Los géneros cuya exclusión no haya 
apurado el Comandante del arsenal, se devol
verán al buque con papeleta del Comisario, que 
se entregará al Contador para notaría en el cua
derno núm. 6. (Modelo núm. 104.)

Art, 514. Luego que las exclusiones se hayan 
entregado, procederán los Oficiales de cargo á 
formar relaciones de solo las que el Comandan
te Subinspector del arsenal hubiese apurado. 
Presentadas por el Contador al mismo Jefe, pon
drá  en ellas: reemplácese y el Comisario en 
su vista enlréguese) con cuyas circunstancias 
serán facilitados los géneros por el g u a rd a -a l -  
maeen general, acompañándolos con una guia 
expresiva de que son por reemplazo de exclusio
nes, en la cual se expedirá toma de su recibo. 
(Modelo núm. 402.)

Art, 515. Cuando los géneros que se excluyan 
no sean más que metales, se verificará la exclu
sión y reemplazo en una sola relación, á cuyo 
fin, el Comandante y Comisario del arsenal usa
rán  en ella las expresiones de excMyase y reem - 
pléicese, recíbase y enlréguese. (Modelo núm. 403.'!

Art. 516. Llevará el Contador, con el núm e
ro 7, un cuaderno donde, con distinción de fe
chas y Oficiales de cargo, note los géneros que 
se remitan á componer, á tenor de lo que para 
el cuaderno núrn. 6 se expresa en el art. 510. 
(Modelo núm. 404.)

Art. 517. También formarán los Oficiales de 
cargo relaciones de los géneros que se hallan en 
estado de composición. Presentadas por el Conta
dor al Comandante del a r s e n a l , y aprobadas por 
éste, pasará con ellas á la Comisaría. (Modelo nú 
mero 4 05.)

Art, 54 8. El Comisario del arsenal, con vista 
de aquellas relaciones, pedirá que por los obra
dores respectivos se verifique la de los efectos 
que comprendan y deben entregarse en los 
mismos.

Art. 519. Luego que los géneros se hallen com
puestos, dispondrá el Comisario que, con in te r
vención de uno de sus subalternos, se entreguen 
á los Oficiales de cargo, formando aquel Jefe una 
guia para su conducción á bordo. (Modelo núm e
ro 406.)

Art. 520. Si hubiese que remitir ai arsenal al
guna de las embarcaciones menores para su com
posición, se verificará con papeleta. (Modelo n ú 
mero 107.)

Art. 521. Llevará el Contador otro cuaderno 
con el núm. 8 , donde, con distinción de fechas, 
sujetos que hicieren las remesas y Oficiales de 
cargo que las recibieren , note todos los géneros, 
efectos y pertrechos q u e  entren  á bordo para  
consumir por diaria , recorrida de aparejo &c., 
exceptuando ios que sean por aumento á cargo, 
que han de notarse en el cuaderno núm. 4, pri
mera parte. (Modelo núm. 408.)

Art. 522. Determinado el reemplazo general 
á la llegada de los buques al departam ento , se 
procederá al de las medicinas consumidas. Al 
efecto, el Profesor de Sanidad entregará al Conta
dor las papeletas de consumo que tenga en su 
poder, que unirá  á las cuentas mensuales que ha
ya despachado según el art. 469. Levantará un  
extracto donde reasuma aquellas según so dispo
ne para pertrechos en el modelo núm, 94, y de



Su total deducirá la cuenta general de medicinas 
consumidas, arreglada al modelo núm. 95.

Art. 523. Si fuera del departamento se hubie
sen recibido algunas medicinas por aumento á 
cargo á buena cuenta de consumos, se liará en
trega de ellas, para lo cual con la cuenta acom
pañará el Contador relación en que las exprese, 
con inclusión del recibo ó recibos que de las 
mismas hubiese dado al Profesor de Sanidad.

Art. 521. El Contador presentará al Ordena
dor la cuenta general de medicinas con todos los 
comprobantes que expresan los dos artículos a n 
teriores.

Art. 525. El Ordenador la remitirá con oficio 
al Vicedirector de Sanidad del departamento p a 
ra su exámen facultativo, cuyo Jefe se la devol
verá con la nota de su conformidad al pié de d i
cha cuenta, ó de la diferencia de los géneros que 
no deban admitirse en data, según sus conoci
mientos.

Art. 528. Evacuado dicho requisito, providen
ciará el Ordenador que en la intervención del 
departamento se examine dicha cuenta en la p a r 
te administrativa, y forme osta dependencia la 
relación de las medicinas que deban reemplazar
se, hecha la baja de las recibidas por aumento ó 
cargo.

 ̂ Art. 527. En la relación de que trata el ante
rior ̂ artículo, el Ordenador del departamento da
rá la órdeu al Inspector para que disponga su 
reemplazo por el asentista del ramo.

Art. 528. La Intervención cuidará de cancelar 
los aumentos á cargo que aparezcan de la men
cionada cuenta, archivándose en ella las guias de 
los aumentos, y dando el debido conocimiento al 
Contador para que en sus cuadernos haga las 
anotaciones respectivas.

Art. 529. El asentista remitirá á bordo del 
buque las medicinas con solo una guia , que in
tervendrá el Inspector del ramo , expresando en 
ella son por reemplazo de consumos. La vuelta 
de guia que ha de dar el Profesor de Sanidad, 
con intervención del Contador, no tiene más uso 
que para justificar aquel en su cuenta la e n tre 
ga verificada.

Art. 530. Cuando en un buque hubiese que 
excluir algunas medicinas formará el Profesor de 
Sanidad relación de las que sean, con in terven
ción del Contador, y éste la pasará al Ordenador 
á fin de que disponga su reemplazo luego que se 
hayan reconocido por el Inspector y señalado 
por éste el valor que puedan tener. (Modelo n ú 
mero 109.)

Art. 531. Recibida por el asentista la orden 
para reemplazo de las medicinas, procederá á r e 
mitirlas á bordo en los términos citados en el a r 
tículo 529, expresando son por reemplazo de e x 
cluidas, y firmará el recibo de estas, que le han 
de servir de cargo en su cuenta. (Modelo núm e
ro 110.)

Art. 532. Si algunas de las medicinas exclui
das no tuviesen valor por su mal estado, dispon
drá el Ordenador se derramen ó entierren y que 
intervenga este acto el Inspector, cuidando de r e 
mitir á aquel Jefe relación de ellas con la firma 
del asentista, en que conste haberlas recibido , á 
fin de que en la Intervención del departamento 
obre los efectos consiguientes.

Art. 533. Como por la clase de servicio que 
prestan los vapores de guerra están constante
mente recibiendo géneros para su inmediato con
sumo, todos cuantos se les entregue con aquel 
objeto serán por aumento á ca rgo , con el fin de 
que pueda llevarse cuenta exacta del gasto que 
causen. Por tanto, quedan responsables délo d is 
puesto los Comisarios de tercios y provincias y 
los Contadores de los vapores y los asentistas de 
que en las guias se exprese que la remisión que 
hagan es por aumento á cargo á buena cuenta 
de consumos.

Art. 534. Estos documentos de aumentos á 
cargo seguirán los trámites que están prevenidos, 
y el Contador, ai llegar á una capital de depar
tamento, dará ai Ordenador nota detallada de los 
que hubiese recibido, según el art. 488.

Art. 535. Las papeletas que den los maquinis
tas de los consumos verificados serán examinadas 
por los Comandantes ú Oficiales del detall con 
presencia del cuaderno de vapor que lleven los 
Oficiales encargados de este servicio, al que tam
bién se atendrá el Contador para intervenir el 
consumo. (Modelo núm. 111.)

Art. 536. Cuando los vapores reemplacen sus 
consumos se observarán los artículos desde el 497 
hasta el 504, lográndose por este medio, no solo 
conocer los gastos que causen, sino centralizar 
las cuentas en los arsenales, y que á la salida de 
ellos no lleven más cargos que los de reglamento.

Art. 537. Para que por efecto de lo dispuesto 
en los artículos 533 y 534 los pliegos de cargo de 
los maquinistas no se llenen los continuos aumen
tos que han de recibir, los Contadores de los va
pores les formarán unos provisionales, que de
berán colocar con los primitivos, y donde noten 
el carbón, sebo en pan, algodón en desperdicios, 
estopa, aceite común, ladrillos de patente, jabón, 
velas de sebo y demas géneros que se faciliten 
para servicio de las máquinas.

Art. 538. Sentados los principios antecedentes, 
todo cuanto se reciba en los vapores para uso de 
sus máquinas deberá entenderse de aumento á 
cargo, á buena cuenta de consumos, excepto 
aquellos géneros que se les faciliten en los arse
nales por reglamento para diaria y asco del bu 
que y de sus máquinas.

Art. 539. Cuando un Oficial de cargo sea re 
levado por enfermedad, trasbordo ú otra causa, 
procederá el Contador, como Interventor de la 
Hacienda, y con asistencia del Comandante ó del 
Oficial de detall, como delegado suyo, á pasar re
vista de su cargo con presencia deí inventario, 
aumentos que pueda tener y consumos que hava 
hecho y no estén reemplazados.

Art. 540. Procurará el Contador que el Oficial 
de cargo entrante se entere detalladamente de 
todo cuanto concierna al que va á recibir, á fin 
de que sin duda alguna firme el pliego v aumen
tos que pueda haber, con lo que expresará su 
conformidad.

Art. 541. Si la entrega se hubiese hecho sin 
diferencia, despachará el Contador al Oficial de 
cargo saliente un documento de solvencia. (Mode
lo núm. 112.)

Art. 542. Si resultasen sobras en el cargo, 
hará el Contador que el Oficial entrante firme co
nocimiento á favor de la Hacienda, conforme al 
modelo núm. 85; y si, por el contrario, aparecie
sen faltas, el propio Contador despachará dos 
certificaciones de un mismo tenor, las que presen
tará ó remitirá al Interventor del departamento

para que disponga que por una de ellas el Habi
litado respectivo haga los descuentos á que diere 
lugar, devolviendo la otra ya habilitada al Con
tador para data del buque. Las referidas certifi
caciones las anotará el Contador en el cuaderno 
núm. 4, segunda parte. (Modelos números 113 
y 4 14.)

Art. 543. Si se determinase el reemplazo de 
los géneros faltos ántes de verificarse el general 
del buque, se procederá á él tanto en este caso, 
cuanto en cualquier otro que pueda ofrecerse de 
los anotados en el cuaderno núm. 4, segunda par
te, haciéndose sobre el reemplazo las debidas ano
taciones en el propio cuaderno. (Modelo núm. 115.)

Art. 544. Los documentos de falta de existen
cias que expidan los Comisarios de los arsenales 
en virtud de lo dispuesto en el art. 502, se inclui
rán por última partida en el extracto que ha de 
formarse para levantar el pliego de la primera 
cuenta general de consumos de campaña que se 
presente, á efecto de que los géneros que com
prendan aquellos documentos puedan reempla^ 
zarse; mas si fuesen semejantes ó iguales al de 
que trata el art. 461 (modelo núm.^77) de solo 
tres brazas de cable de 22 pulgadas, dejarán de 
incluirse, para evitar nueva falta de existencia, 
por la seguridad de no tener reemplazo, y en 
este caso se conservará á bordo aquel documento 
hasta que llegue el de la exclusión ó entrega del 
cable ó efecto que fuere en él excluido en su al
macén de depósito por desarmo, ó en ei general, 
si así se dispusiese; y en la relación ó guia que 
ío acompañe, según el caso, se expresará por 
ejemplo ser un cable de 22 pulgadas con 117 
brazas, y en la cuenta de consumos aparecerán 
las tres, mediante la falta de existencia que se 
incluye , resultando que si se reemplazase, recibirá 
el buque un cable de 420 brazas, y si se desar
mase, constará en el inventario que á este fin se 
forme la entrega de 117 y el consumo de tres, 
con lo que quedará el cargo cancelado.

Art. 545. Guando á bordo de los buques se 
dé el vestuario á la marinería por cuenta de la 
Hacienda, el Contramaestre que los tenga á su 
cargo formará relación nominal de su distribu
ción, en la cual firmarán el Oficial de detall y 
el Contador, y surtirá los mismos efectos que las 
de los demas consumos que procedan de aumen
tos á cargo.

Art. 548. Si ei buque, estando en bahía , tu
viese que hacer alguna recorrida y se mandare 
del arsenal la maestranza necesaria ai efecto, el 
Comisario del mismo punto remitirá al Contador 
listilla en que se exprese el número de indivi
duos de aquella, sus profesiones y goces que les 
haya señalado el encargado del detall respectivo. 
Por ella les pasara revista diaria, que cerrará 
por quincenas ó meses , según la practica, y cer
tificándolas, las devolverá al citado Comisario 
para que incluya su importe con los venci
mientos de la maestranza del propio sitio, conti
nuando igual sistema hasta la terminación do la 
otra. (Modelo núm. 116.)

Art. 547. Los géneros y materiales que los 
Ingenieros consideren indispensables parala eje
cución de las obras indicadas se remitirán á bor
do por el guarda-almacén general, con guias du
plicadas, de las cuales una será valuada, y á 
ella dará el Oficial de cargo respectivo la corres
pondiente terna, con intervención del Contador, 
que recogerá el que haga la entrega, y en la otra 
expresará bajo su firma, con igual intervención, 
que ha recibido de la Hacienda los materiales y 
géneros de que se trata. (Modelo núm. 117.)

Art. 548. El Contador formará un cuaderno 
para la anotación del cargo y data de los mate
riales y géneros que expresa el artículo anterior, 
los cuales se pondrán á cargo del respectivo 
Oficial. F

Art. 549. Siempre que sea necesario interve
nir materiales ó géneros, formará el maestro e n 
cargado de la obra la papeleta respectiva. (Mode
lo núm. 118.)

Art. 550. Si concluida la obra resultasen ma
teriales sobrantes, los remitirá el Contador con 
dos guias al guarda-almacén respectivo. (Modelo 
numero 1 i 9.)

Art. 551. Formará el Contador cuenta de los 
materiales y géneros recibidos y consumidos. Al 
efecto levantará dos mapillas, donde con distin
ción de fechas sentará los cargos y datas por lo 
que de sí arrojen las guias de recibo y las pape
letas de consumos y entregas que de lo sobrante 
hubiese hecho en*el arsenal. (Modelos números 
120, 121 y 122.)

Art. 552. Dicha cuenta la entregará al Comi
sario del arsenal para que obre los efectos corres
pondientes en la del buque.

Art. 553. Cuando los buques carenen en 
puertos extranjeros ú otros fuera de las capitales 
de los departamentos, arreglarán los Contadores 
de ellos sus operaciones á lo que se determina en 
los artículos 548, 547, 548 y 549, con la excep
ción de que los géneros y materiales que se ne
cesiten , bien sean remitidos por los Comisarios 
de tercio, ó Agentes consulares, se recibirán 
á bordo con guias duplicadas y valoradas en ios 
términos ya expresados.

Art. 554. A su llegada al arsenal presentará 
el Contador al Comandante de aquel la cuenta y 
sus comprobantes, quien, encontrándola arregla
da, la pasará al Comisario para su exámen. Ve
rificado sin diferencia, dará este Jefe 41 Corita-* 
dor un documento en que se acredite el resultado 
de la cuenta, para que obre en la Contaduría de 
su cargo, quedando aquella archivada en la Co
misaría á los fines que puedan convenir.

Art. 555. Ademas de los cuadernos de que 
queda hecho mérito, llevará el Contador en el 
archivo de la Contaduría los legajos que á con
tinuación se dirán, y que contendrán los docu
mentos siguientes:

1.° El juego de pliegos de cargo que consti
tuye el inventario del buque de su uso, incluso 
el pliego de cargo de medicinas.

2.° Guias y conocimientos de aumentos á car
go por todos conceptos.

3 ° Tornaguías de géneros entregados por id. 
y faltas de existencias.

4.° Cargos cancelados, y
5.° Correspondencia (en carpetas separadas) 

con sus Jefes naturales, y otras Autoridades ó 
empleados.

Art. 556. Cuando el Contador de un buque 
armado sea relevado por cumplido ó por otra 
causa, hará entrega á su sucesor de los documen
tos existentes en la Contaduría de su cargo, por me
dio de inventario duplicado, enterándolo del es
tado ele los cargos de pertrechos y víveres.

Art. 557. De Iqs citados inventarios, uno que

dará archivado en la Contaduría del buque, y el 
otro lo entregará el Contador saliente al Ordena
dor del departamento al presentarse á recibir 
sus órdenes.

Art. 558. Si á la llegada de un buque á de
partamento se le diese orden de desarmo, proce
derá el Contador á formalizar la cuenta de con
sumos de la última campaña.

Art. 559. Presentada en un solo pliego al Co
mandante del arsenal, la examinará , pasándola 
al Comisario con igual objeto ; y estos Jefes, en 
lugar de la ante firma establecida para el reem
plazo, pondrán el primero la de conforme, y el 
segundo la de admitirse en data en la liquidación 
de desarmo , devolviéndola al Contador para los 
fines sucesivos.

Art. 560. Si el desarmo fuese en almacén des
tinado al buque, se remitirán á él los efectos en 
los términos y con las formalidades que se pre
viene en los artículos 387 y 388 del capítulo II.

Art. 561. Concluido el desarmo, pasará el 
Contador á la Comisaría y se procederá á la liqui
dación respectiva. Al efecto se levantarán mapi
llas de cargos y datas, á fin de que haya la se
guridad y comprobación debidas.

Art. 562. Constituyen el cargo :
1.° El inventario, y
2.° Los aumentos á cargos que pueda tener.
Art. 563. Son datas:
1.° La.cuenta de consumos de la última cam

paña en los términos que expresa el art. 559.
2.° El extracto que ha de formarse de las 

vueltas de guía de los efectos que puedan haber
se facilitado á otros buques.

3.° Las vueltas de guias de los géneros entre
gados en los almacenes del arsenai por desarmo, 
según el art. 360 , y

4.° El recibo del Oficial de mar que hubiere 
quedado encargado de la custodia del casco del 
buque.

Art. 564. Sumadas estas cuatro partidas y 
rebatido su total del cargo , se deducirá si la en
trega se hizo completamente ó resultan diferen
cias en contra de la Hacienda.

Art. 565. En el primer caso, despachará el 
Comisario la respectiva solvencia á los Oficiales 
de cargo, y en el segundo expedirá certificación 
del que deba sufrir el individuo de los efectos 
que falten, prévio avalúo que ha de pedir e l€ o -  
mandante del arsenal. Dicho documento seguirá 
los trámites que para casos de igual naturaleza 
se designan en el art. 542.

Art. 566. Concluido el desarmo, lo avisará de 
oficio el Comisario del arsenal al Ordenador del 
departamento, á fin de que el Contador del bu
que le dé el destino que tenga por conveniente.

Art. 567. De las medicinas que existan á bor
do de un buque á su desarmo formará guias el 
Profesor de Sanidad , en las cuales puesta la or
den por el Ordenador para su recibo, y la terna 
valorada por el Inspector del ramo, la presenta
rá el Contador en la Ordenación con la cuenta de 
la última campaña , prévia la conformidad del 
Vicedirector, y los demas documentos de este 
cargo que pueda tener, á fin de que, pasándose 
al Interventor, se proceda á Ja liquidación final. 
( Modelo núm. 123.)

Art. 568. No resultando de dicha liquidación 
diferencias en contra del Profesor de Sanidad, la 
Intervención le expedirá certificación de sol
vencia.

CAPITULO IV.

Cmenta de víveres á bordo.

Art. 569. La cuenta del recibo y consumos de 
víveres y la de envases y utensilios de despensa 
se llevará por los Maestres en cuadernos sepa
rados.

Art. 570. En el cuaderno núm. 1.°, que divi
dirá en dos partes, anotará en la primera cuan
tos víveres y bastimentos reciba para repuesto, 
diarias, auxilios ó conducciones á otros buques 
ó destinos, con referencia siempre al documento 
con que hubiesen sido recibidos , su destino y 
fecha. En la segunda parte sentará cuantos con
sumos resulten en su cargo de víveres y basti
mento por suministros ordinarios y extraordina
rios , pérdidas, robos, deterioros, entregas y de
voluciones, con la expresión conveniente á cono
cer la causa ó motivo que lo produjese , con cita
ción del documento de justificación y data.

Art. 571. En el cuaderno núm. 2.°, que tam
bién dividirá en dos partes, asentará en la pri
mera cuantos envases reciba con los víveres y 
bastimentos, y en la segunda la salida de ellos, 
siempre con referencia á los documentos de en
trada ó á los que le produzcan data.

Art. 572. En el cuaderno núm. 3.°, que igual
mente dividirá en dos p a r te s , anotará en la pri
mera los utensilios de despensa que reciba el a r 
mamento y los demas que para el servicio del 
buque le fuesen entregados con posterioridad, y 
en la segunda cuantos de los mismos utensilios 
le sean datados, refiriéndose en la formación de 
los asientos de que se trata á los documentos de 
recibo ó á los de data que obren en su poder, se
gún ei caso , poniendo nota al márgen de los que 
se le reemplacen, con expresión de su fecha.

Art. 573 Sin la intervención del Contador no 
recibirá ni entregará víveres, bastimentos ni 
ningún otro género ó efecto de su cargo.

Art. 574. El Contador, para intervenir la 
cuenta y demas documentos del cargo y data del 
Maestre llevará los mismos cuadernos que á aquel 
se previene y las listillas de que más adelante 
se t ra ta rá , puesto que debe tener exacto conoci
miento de cuanto pertenece á la Hacienda y su 
cautela, y que su intervención le hace responsa
ble de la exactitud y seguridad con que ha de 
formarse los cargos el Maestre en sus cuentas, 
acreditando los defectos que se adviertan en ellas 
y en los demas documentos de los Maestres, ó su 
abandono en el cumplimiento de sus deberes, ó 
falta de conocimiento para el desempeño de su 
cometido.

Art. 575. El Maestre presentará tres cuentas 
documentadas, intervenidas por el Contador. En 
la primera, que será mensual y que tendrá des
pachada el 6 del siguiente, comprenderá los ví
veres y bastimentos. En la segunda, que será se
mestre, incluirá ios envases con que hayan reci
bido los víveres, y la tercera será de los utensi
lios de despensa y bodega, que formará al desar
mo del buque ó en ocasión de ser relevado por 
cualquier motivo.

Art, 576. Como en este reglamento solo se 
trata de dar nueva forma á la cuenta de víveres 
para su más pronta liquidación, queda vigente 
el título III, tratado sexto de las Ordenanzas ge

nerales de la Armada de 1793, en cuanto tenga
relación al reconocimiento de repuestos y diarias 
colocación y esmerado cuidado de la conservación 
de los víveres á bordo, órdenes á la despensa 
para suministros y ceses de raciones, entrada y 
salida en la enfermería y demas que no se opon
ga á lo aquí ordenado.

Art. °77. El Maestre llevará listilla mensual, 
con distinción de clases , de cuantos indi
viduos sean íacionados por el buque con exclu
sión únicamente de la tropa de ejército de tras
porte ú otros individuos, de que tratan los artí
culos 583 y 584, por deber los respectivos Minis
terios de que aquellos dependan satisfacer ai de 
Marina el valor del suministro que se Ies haga.

Art. 578. En dicha listilla anotará cuanta alta 
y baja ocurra que cause variación de cualquiera 
naturaleza en ei suministro diario, á cuyo fin le 
serán facilitadas las órdenes y demas noticias 
que la produzcan, como no estén en las papeletas 
que han de dársele con arreglo á dicha Orde
nanza, (Modelo núm. 125.)

Art. 579. El Oficial de detall y Contador lle
varán listilla ig u a l , que en fin de mes compro
barán y sumarán, añadiendo á la suma de ra
ciones de todas ciases suministradas el total de 
géneros invertidos en ellas, fechando y firmando 
á continuación, recogiendo en la suya el Maestre 
el V.° B.° del Comandante y el intervine del Con
tador, según ei citado modelo núm. 125, que le 
servirá de documento de data en su cuenta.

Art. 580. Como pudiera entregarse en dinero 
algún número de raciones, ó que no se suminis
trasen por falta de géneros, en cualquiera de los 
dos casos ú otros análogos, se pondrán en las lis- 
tillas de que tratan los tres artículos anteriores, 
después de la suma de las raciones vencidas, el 
número de las pagadas en metálico ó á satisfacer, 
y su resta será el de las suministradas y de le
gítimo abono al Maestre, expresándose seguida
mente los géneros en ellas consumidos, como 
queda dicho.

Art. 581. Bien para data de la persona á cu
yo cargo hubiese estado el cauda l , ó bien para 
que en el primer ajustamiento se acredíte al bu
que el importe del número de raciones devenga
das y no recibidas en especies , el Contador des
pachará certificación, con arreglo al modelo nú
mero 126, en la que la Intervención respectiva, 
con vista de la listilla que presente en su cuenta 
el Maestre, pondrá á continuación de ella estar 
conlorme con la data que se exprese, á ser de 
legítimo abono los tantos reales por las no sumi
nistradas, cuyo importe se reclamará por el Habi
litado en la primera revista, acompañando como 
justificante dicha certificación.

Art. 582. Como la precipitación con que se 
hacen los trasportes de tropa del ejército, las más 
veces en crecido número, no dé tiempo para que 
en uno á dos dias que suelen ser racionados en 
los buques, se lleve el sistema que aquí se pre 
viene, se adoptará en lo sucesivo el de que á con
tinuación de las relaciones por compañías que 
presenten los Jefes ó encargados al embarque, ex
presen los mismos Jefes en certificación haber si
do suministradas tantas raciones á cada uno 
de los individuos comprendidos en ellas, desde ei 
día tal, que embarcaron en tal puerto , hasta la 
fecha que desembarcaron en el que sea, y se fe
che, en cuyo total conste ademas ser tantas ordi
narias de Armada, con vino ó sin él, ó de dietas, 
manifestando después en el propio documento el 
Maestre la suma de los géneros invertidos en ella, 
que firmará, poniendo su V.° B.° el Comandante 
del ouque y el intervine el Contador, como se 
muestra en el modelo núm. 127.

Art. 583. Por el mismo sistema se formarán 
las datas del Maestre de los suministros que se 
le ordenen hacer á licenciados del mismo ejército 
ó individuos sueltos de él, presos ú otros que 
igualmente trasporten en buques de guerra y cu
yo gasto sea de cuenta de otros Ministerios, des
pachando la certificación de que trata ei artículo 
anterior, cuando no hubiese Jefe ú Oficial encar • 
gado^deJa conducción, el Contador del buque con 
el V. B, del Comandante al pié de las relaciones 
de embarco.

Art, 584. El Contador despachará para data 
del Maestre certificación por mayor del suminis
tro de que tratan los dos artículos anteriores, con 
expresión de los géneros invertidos en ellos (mo
delo núm. 128), que serán comprobadas y habi
litadas por las Intervenciones de los departamen
tos con presencia de las relaciones de su referen
cia que hayan presentado al Ordenador para la 
reclamación de reintegro, ó por las noticias que le 
pase el Comisario del tercio ó provincia en que se 
hubiese verificado aquel.

Art. 585. En fin de cada mes formará el 
Maestre nota, arreglada al modelo núm. 129, del 
aceite consumido en luces de dotación, extraordi
narias y bitácora, de los géneros de manutención 
del ganado, de dietas, y cualquiera otro suelto y 
ordinario. El Contador la comprobará con las pa
peletas que habrá recibido aquel para las entre
gas, y encontrándola conforme, se inutilizarán di
chas papeletas, poniendo el Comandante su Y.°B.° 
en la nota y el Contador la intervención, con lo 
cual quedará habilitada como data formal del 
mes.

Art. 586. Para el suministro de raciones y 
géneros por extraordinario, precederá órden por 
escrito del Comandante ó del Oficial del detall 
en su nombre, en la que exprese la ocasión ó 
motivo que lo demanda, á continuación de la cual 
extenderá el Maestre relación de los víveres de 
que se compongan, que firmará é intervendrá el 
Contador, conforme á los modelos números 130 
y 131.

Art. 587. Si ocurriesen en campaña averías 
en los víveres del repuesto, el Maestre dará par
te, conforme al modelo núm 132, á continuación 
del cual dictará providencia el Comandante del 
bagel, nombrando Oficial de guerra que proceda 
á la averiguación respectiva y á lo demas que es 
consiguiente y en el misrno modelo se indica. En 
el caso de que resulten géneros insuministrables 
y con necesidad urgente de ser arrojados al mar, 
se ejecutará prévio su peso, y se formalizará el 
documento en la forma que dicho modelo expre
sa para que sirva de data legal al Maestre.

Art. 588. De todo suministro extraordinario 
que dispongan los Comandantes darán cuenta 
razonada al Capitán ó Comandante general del 
departamento más inmediato, para queen su vis
ta resuelva la aprobación ó desaprobación, comu
nicando á la Ordenación la providencia que dicte, 
para que en el último caso pueda la Intervención 
hacer lo que corresponda á fin de que sea rein-



legrada la Hacienda del gasto que le haya cau 
sado.Art. 589. Las Intervenciones, sin detener el 
exámen y liquidación de la cuenta mensual del 
Maestre en que aparezcan consumos de aquella 
clase, solicitarán por conducto de sus Ordenado
res dicha declaración, si ya no la tuviesen noti
ciada.Art. 590. Los géneros denunciados por in su -  
ministrables, y cuva existencia á bordo no com
prometa la salud de los equipajes, se conserva
rán  hasta la llegada á la capital de un  departa 
mento ó tercio donde haya Ordenación ó Comi
saría que disponga de ellos, practicándose esta 
operación en los términos del modelo núm. 133, 
acompañando la sumaria del reconocimiento de 
que trata el art.  587.

Art. 591. No se admitirá en data n ingún  gé
nero por insuministrable que carezca de la su
maria de que habla el artículo anterior.

Art. 592. Cuando se presumiesen robos ó pér
didas, el Maestre dará parte al Comandante, quien 
comisionará un  Oficial de guerra para  q u e , con 
asistencia del de detall é intervención del Conta
dor, proceda á la averiguación sumaria del hecho, 
extendiendo diligencia de lo que resulte. En caso 
afirmativo se completará el documento, según las 
formalidades de los modelos números 134 y 135, 
para  que produzca data al Maestre y cargo á 
quien hubiere lugar.

Art. 593. Si resultase de la diligencia de que 
habla el artículo anterior la necesidad de hacer 
á alguno ó á algunos cargos y consiguientes des
cuentos, procederá el Contador como habilitado 
á ejecutar los respectivos descuentos y en los té r
minos prevenidos para  pertrechos en los artículos 
463 y 464.

Art. 594. Si las necesidades del servicio exi
giesen la compra de víveres en los puntos adon
de no alcance la acción ú obligación de las pro
visiones , el Maestre firmará recibo de ellos en la 
factura ó facturas de venta, y ademas conocimien
to por duplicado conforme al modelo núm. 136. 
El primero de dichos documentos servirá de 
comprobante en la cuenta de caudales que ha de 
rend ir  el Contador, con arreglo á lo dispuesto en 
el art .  138, así como el principal de los conoci
mientos y el duplicado para el cargo que ha de 
formarse ai Maestre.

Art. 595. En los pedidos de víveres que ha
gan los Maestres no pondrá su conformidad la In 
tervención respectiva hasta que el Contador del 
buque presente el estado de existencia (modelo 
núm. 137), procurando las Intervenciones que las 
existencias se rebajen de los pedidos, y de que 
con lo que por estos reciban, queden los buques 
repostados únicamente con el número de dias que 
se haya determinado.

Art. 596. La cuenta mensual de víveres p r in 
cipiará en la prim era  parte con los cargos que le 
resulten por lo recibido en aquel mes por cual
qu ier concepto, justificándose con las guias de 
recibo que obren en poder de los Maestres, y la 
intervención que el Contador ha de poner en d i 
cha cuenta le hace responsable de la exactitud y 
legitimidad de los expresados cargos. En la se
gunda parte se comprenderán todos los documen
tos de data qne dentro del mismo mes le hubie
sen sido expedidos, y en la tercera se presentará 
el balance para deducir la existencia que quede 
para el siguiente mes, arreglándose al modelo 
número 138.

Art. 597. Del resultado que presente aquella 
cuenta formará el Maestre un conocimiento a r re 
glado al modelo núm. 139, que presen tará  con 
ella, en el que la Intervención pondrá , después 
de examinada la cuenta, como en el mismo mo
delo se manifiesta, su conformidad, ó hará los 
aumentos ó deducciones á que hubiere dado lu 
gar dicho exámen, devolviéndolo al Maestre á los 
nnes expresados en el art .  599.

Art. 598. Las Intervenciones p restarán  p re 
ferente atención al despacho de las cuentas de los 
Maestres de víveres, anticipando las de aquellos 
buques que estén más próximos á salir á la mar, 
á fin de que el Maestre no vaya sin aquel requi
sito; mas si alguna vez, por la p rem ura de la sa
lida del buque ,  no le fuese dable examinar la 
cuenta, esto no obstante, comprobará si el resul
tado de ella es el mismo que exprese el conoci
miento, y lo anotará así en aquel documento y que 
queda á las resultas que pueda producir el exá
men (lo que noticiará sin demora á la In terven
ción del departamento para el cual hubiese salido 
el buque), pues conviene al mejor servicio y cau
tela de los intereses del Estado que estas cuentas 
sean precisamente mensuales, sin excusa alguna.

Art. 599. La cuenta de los meses siguientes 
se formará por el mismo orden, trayendo á ella 
la existencia del anterior por medio del conoci
miento ordenado en el art. 597.

Art. 600. Como el Ínteres de la rendición y 
pronto exámen de las cuentas de víveres exige 
separar estos de sus envases , que tienen un mo
vimiento más pausado y de menor c u a n t ía , los 
víveres y sus envases se remitirán á los buques, y de estos á otros destinos, con guias separadas, 
de manera que no llegue el caso de que un m is
mo documento deba hacer pago en las dos cuentas de que se trata.

Art. 601. Por los mismos principios estableci
dos en los artículos anteriores, y bajo la misma 
fórmula, rend irán  los Maestres en fin de Junio y 
fin de Diciembre de cada año precisamente cuen
ta documentada de los envases que se hubiesen 
recibido con los víveres, procurando , en cuantas 
ocasiones sea dable, devolverlos á los arsenales ó 
Comisarios en los tercios ó provincias.

Art. 602. Consiguiente á lo establecido en el 
art.  596, la primera part ida  de cargo d é la  cuen
ta de envases será el p r im er recibo de ellos de 
que aquel trata.

Art. 603. La cuenta de vasijería, de bodega y 
utensilios de despensa la rendirá en los casos pre
venidos en el art.  575.

Art. 604. Cuando haya necesidad de socorrer 
con víveres algún buque nacional ó extranjero 
de guerra ó mercante, dispuesta por el Coman
dante la cantidad que ha de facilitarse, el Maes
tre formará las gu ias ,  que in tervendrá el Conta
dor,  arreglándose, según el caso, á los modelos 
números 140 , 141 y 142.

Art. 605. Para  que la Hacienda se rein tegre 
del valor de los géneros expresados en el art ícu 
lo anterior, el Contador dirigirá de oficio, á su 
llegada á la capital de un  departamento, al O rde- 

^  un? *as d°s vue^ as de guias que el Maestre hubiese recogido (dejando la otra en poder de éste para su data en la cuenta mensual)

y aquel Jefe practicará las reclamaciones condu
centes.

Art. 606. Siendo la entrega á buque nacional 
de guerra  , bastará que la Intervención á donde 
se presente la vuelta de guia saque copia certifi
cada , que unirá al expediente de cargos del 
Maestre que recibió, ó remitirá á la Intervención 
del departamento en que esté prestando su ser
vicio el buque.

Art. 607. Cuantos documentos de cargo y da
ta acompañen á las cuentas de que se ha tratado, 
el que las presente numerará correlativamente 
desde el uno hasta el que corresponda al últime 
de los que incluya.

 ̂Art. 608. Si ocurriese que para fines del ser
vicio alguna gente do un buque pasase á otro en 
ayuda de trabajo extraordinario , y fuese racio
nada en el último, el Maestre de víveres del p r i 
mero formará cargareme á favor del otro del nú
mero de raciones que hubiese suministrado á di
chos individuos, expresando ademas los géneros 
invertidos en ellas , que será lo que sirva de da
ta al que hizo el sum inis tro , y de cargo al que 
dejó de hacerlo; pero esta cantidad se le datará 
en el suministro general de aquel mes (modelo 
número 143.), anotándose aquel documento por 
el Contador y Maestre del buque en que se hizo 
el suministro en la segunda parte  del cuaderno 
número 1.°, y en la primera por los del buque 
á que pertenecían los individuos.

Art. 609. Presentado el documento anterior 
en la cuenta mensual como data del Maestre de 
víveres quo hizo el su m in is t ro , la Intervención 
que entienda en el exámen de ella sacará copia 
certificada , que unirá á los cargos del que lo ex
pidió, y la tendrá presente al tiempo que rinda 
la suya del propio mes. Pero si hubiese salido 
para la comprensión de otro departamento el b u 
que donde tenga destino el Maestre que extendió 
el c a rg a re m e , dirigirá la referida copia certifica
da á la Intervención de aquel punto sin demora 
alguna, para que obre en ella sus efectos.

Art. 610. Al fallecimiento en la m ar de un 
Maestre de víveres, el Comandante del bajel ele
girá el que haya de hacerse cargo de las exis
tencias que se encuentren en víveres, bastimen
tos , envases y utensilios, en v ir tud  cíe recuento 
escrupuloso que se p racticará  con intervención 
del Contador, y con la misma firmará el Maes
tre interino los conocimientos correspondientes, 
y por duplicado. (Modelos números 144 y 145.)

Art. 611. A la llegada al puerto, y mediante 
parte que el Contador los dé de aquella ocurren
cia, el Ordenador ríe la comprensión del mismo 
nombrará, prévia la fianza que corresponda, el 
Maestre de víveres que haya de encargarse, p ro -  
cediéndose para este fin á nuevo recuento, firman
do los conocimientos por duplicado de que hace 
mención el artículo anterior.

Art. 612. Con las mismas formalidades esta
blecidas en los dos artículos anteriores se harán 
los reievos ordinarios de ios Maestres de víveres, 
cuidando en todos estos casos de formar otro co
nocimiento por duplicado de la vasijería, de bo
dega y despensa, pesos, pesas, medidas y cargo 
que menciona el art. 572, si hubiesen sido reci
bidos de la provisión , y no estén comprendidos 
en los cargos del inventario de armamento del 
buque; pero estándolo por hallarse recibido de 
los arsenales, so considerará y arreglará su r e 
cuento y contenta á lo dispuesto en general pa
ra  Oficiales de cargo en el art. 541.

CAPITULO Y.
Víveres en tierra por contratas parciales.

Art. 613. Si la contrata de víveres es solo 
como las que hoy rigen, celarán los Ordenado
res de los departamentos, por medio del Ministro 
Subinspector, que el asentista tenga siempre en 
disposición de poderse em barcar ántes de las 24 
horas el repuesto de raciones que se exprese en 
su contrata.

Art. 614. Por el principio que expresa el a r 
tículo anterior , el Ordenador del departamento 
es el único Jefe de Hacienda del asen tis ta , el cual 
cumplirá todas las órdenes que le dé concernien
tes al servicio que debe prestar por sí ó por m e 
dio del Ministro Subinspector.

Art. 615. Para el suministro de raciones á los 
Oficiales de mar y marinería de los arsenales 
precederá ei pedido respectivo del Maestre, in te r
venido por el Contador de bajeles, que presen
ta rá  al Ordenador del departamento para el exá
men de la Intervención , y que disponga su en
trega.

Art. 616. No facilitará el asentista víveres ni 
géneros sueltos de ninguna clase sin que prece
da la orden del Ministro y la formación de guias. 
En una de ellas le dará la torna respectiva el 
Maestre del punto adonde fueren los víveres, 
con la intervención de su Contador, y es la que 
debe acompañar en su cuenta como verdadero 
comprobante.

Art. 617. En los tres primeros dias del mes 
presentará su cuenta al Ordenador del departa
mento por medio del Ministro Subinspector, para 
que, examinada por la Intervención y hallada 
conforme, disponga su pago , ó que se le expida 
con su Y.° B.° certificación del crédito que le re 
sulte , si tiene radicado el cobro en la corte, p ré 
via la liquidación que ha de formar el citado In
terventor , y que acompañará como comprobante 
en la cuenta de haberes del mes á que corres
ponda el suministro.

Art. 618. Como en la cuenta del asentista se 
han de incluir los recibos originales que den los 
Maestres de los víveres recib idos, según queda 
expresado, cuidará el Ordenador que, ademas de 
las operaciones que se citan en el artículo ante
rior , se saquen copias certificadas de los enunT 
ciados recibos ó guias, para que produzcan eí 
consiguiente cargo, colocándolas en las carpetas 
que su dependencia ha de llevar á cada buque, 
y haciendo se noten ó copien ademas en el libro 
foliado y rubricado que ha de tener en dicha de
pendencia relativo solo á cargo de Maestres.

Art. 619. El asentista acompañará á sus cuen
tas los pedidos y órdenes para entregas de víve
res , sin que la Intervención pueda pasar en da
ta ninguna que carezca de este requisito.

CAPITULO VI.
Víveres en tierra por Administración,

Art. 620. Cuando los víveres tengan que su
ministrarse por A dm in is trac ión , procederá el 
nombramiento por parte del Ordenador del de
partamento de un guarda-almacén que los reci
ba y entregue y de los empleados que se consi* 
deren necesarios para cubrir  este servicio.

I

Art. 621. Pertenece también al Ordenador 
disponer, por medio del Ministro Subinspector, 
que se proporcione local á propósito para esta 
atención en los puntos donde no lo haya de la 
Hacienda , dando conocimiento de todo al Direc
tor de Contabilidad, con objeto de que éste lo ha
ga al Ministro de Marina para los fines que pue
dan  convenir.

Art. 622. El Ordenador a rb itra rá  los medios 
más convenientes para la adquisición de los gé
neros que componen la ración de arm ada y de
mas pertenecientes á este ramo.

Art. 623. El Ministro Subinspector de víve
res, por medio de los peritos, nombrará dos al 
efecto; hará que se reconozcan los géneros com
prados y que se formen cargo de ellos al guar
da-almacén, el cual firmará las respectivas tornas 
en las dos guias con que han de remitirse aq u e
llos, expresando que firma dos de un mismo 
tenor.

Art. 624. Una de dichas tornas quedará en 
poder del Ministro Subinspector para el cargo 
que debe hacer de los víveres que reciba el 
guarda-almacén, y la otra se entregará al ven
dedor, y pueda con este documento y la factura 
que ha de acompañar, solicitar del Ordenador el 
pago de los géneros que hubiese vendido.

Art. 625. Este Jefe pasará los expresados do
cumentos al Interventor para que los examine, y 
que si los encuentra conformes , proceda á hacer 
el correspondiente libramiento, fuera la l iquida
ción que ha de formar y un ir  como comproban
te, lo mismo que aquellos, á la cuenta de habe
res respectiva al mes en que se verifique la ven
ta, disponiendo ademas el citado In terventor se 
saque copia certificada de la guia para colocarla 
en un legajo, que se formará de cargo del g u a r 
da-almacén de víveres, anotándola en un libro 
de cargo y data que se destinará á este objeto.

Art. 626. El guarda-alm acén ha de rendir  
cuentas mensuales de cargo y data de los víve
res que reciba y distribuya, con expresión de la 
existencia que quede en su poder, y por medio 
del Ministro Subinspector del ramo la pasará 
al Ordenador del departamento. Gomo dicho Mi
nistro ha de tener un conocimiento exacto de 
cuanto se practique en la provisión, puesto que 
sin su orden é intervención nada puede recibirse 
ni distribuirse, la firma suya en la cuenta ind i
cará su conformidad con la que debe llevar.

Art. 627. Esta cuenta la pasará el Ordenador 
á la Intervención del departamento para su exá
men y comprobación, atestando al pié su confor
midad, ó manifestando las dudas que se le 
ocurran.

Art. 628. La Intervención, con presencia de 
los documentos que debe abrazar la cuenta del 
guarda-almacén de víveres, procederá en su res
ta á practicar cuanto se dispone en el art. 618 
en justa  cautela de la Hacienda.

Art. 629. Por regla general se establece que 
el Ministro Subinspector de víveres no ha de 
perm itir el recibo de géneros de n inguna clase, 
ni que se haga entrega alguna de ellas sin que 
preceda la orden del Ordenador como único Jefe 
del ramo en el departamento y arsenal.

Art. 630. Para la entrega de víveres cuidará 
el expresado Ministro Subinspector de que no se 
falte á lo prescrito en la Ordenanza, su reconoci
miento ántes del embarco, y de que á este acom
pañen las dos guias que para  el efecto debe for
mar el guardo-alm acén de víveres, intervenidas por aquel Jefe, firmando los Maestres la debida 
torna en una  de ellas, con la intervención del , 
Contador, y que acompañará ei guarda-alm acén  
en su cuenta como comprobante , presentándosela 
desde luego al Ministro para que eu sus libros 
pueda hacer las anotaciones respectivas.

Art. 631. El Ministro Subinspector de víveres 
en fin de cada mes, con presencia de los datos que 
existan en su poder, deducirá el costo que en el 
mismo haya tenido á la Hacienda la ración ordi
n a r i a , la de presidios, la de dietas, la de pan  de 
munición y los géneros sueltos, pasando nota de 
todo al Ordenador del departamento.

Art. 632. Dirigida dicha nota al Interventor 
para su exámen y comprobación, y solventadas 
las dudas que puedan ocurrir, la devolverá al Or
denador, á fin de que la pase al Director de Con
tabilidad para su debido conocimiento, quedán 
dose el Interventor con copia de todo á los usos 
que puedan ser convenientes en la dependencia 
de su cargo.

Art. 633. La Intervención del departamento 
liquidará cada seis meses al guarda-alm acén  de 
víveres, dando cuenta de su resultado al O rde
nador para que éste dicte su providencia, á fin 
de asegurarse de si la existencia que aparezca por 
la liquidación es la misma que se halla en los 
almacenes de la provisión.

CAPITULO VIL
De las cuentas de gastos públicos.

Art. 634. Las cuentas generales del Estado 
que tienen relación con la Marina se dividen en 
cuatro , á saber: la de presupuestos, de gastos 
públicos, del Tesoro y de Rentas públicas.

Art. 635. La cuenta de presupuestos la cons
tituye la comparación de las cantidades concedi
das por la ley para atender á las obligaciones de 
los diversos Ministerios en el año , por cada capí
tulo, con lo invertido en los mismos du ran te  su 
ejercicio.

Art. 636. La de gastos públicos la forman 
cuantas cantidades se devenguen legítimamente 
por vencimientos de haberes del personal y acree
dores por atenciones del material que se justifi
quen , liquiden y reconozcan dentro del término 
de cada año y los pagos ejecutados en cuenta de 
los mismos.

Art. 637. La del Tesoro se compone de la re
unión de los caudales que se distribuyen en las 
obligaciones de todos los Ministerios del Estado, 
usando de los créditos que al efecto les abra el de 
Hacienda por cuenta de lo consignado respectiva
mente en la ley de Presupuestos del año.

Art. 638. La de Rentas públicas es la de in 
gresos en el Tesoro por recaudación de contribu
ciones y rentas del Estado que se hallen á cargo 
de los diferentes Ministerios, en cuya calidad 
dependen inmediatamente del de Hacienda los 
encargados de Ja recaudación.

Art. 639. A la Marina le pertenece rendir  al 
Tribunal de Cuentas del Reino las anuales de 
presupuestos y las mensuales y anuales de gas
tos públicos, Las provinciales comprenden las 
operaciones hasta fin de Diciembre, y las defini
tivas las de los seis meses de ampliación que con
cede la ley para cerra r  las operaciones pendien

tes de cada presupuesto. Estas cuentas las redac
tará la Intervención de la Dirección de Contabi
lidad , reuniendo las parciales de los departam en
tos, tercios y provincias y de la corte y los j u s 
tificantes de las de gastos públicos, arreglándose 
á los modelos que comunique la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda p ú b l ic a , y  rem i
tirá á la misma copia de las respectivas cuentas.

Art. 640. De la cuenta del Tesoro pertenece á  
la Marina comprobar y autorizar por sus inter
venciones las relaciones duplicadas de pagos y 
reintegros que deben pasar á los libradores del 
ramo los respectivos Tesoreros de Hacienda p ú 
blica por las operaciones de cada mes, cuyos 
documentos se unirán  por aquellos á las cuentas 
de gastos públicos en un  ejemplar, y el otro se 
remitirá á la Dirección de Contabilidad para  que 
por su intervención pueda procederse á su com
probación con la Dirección general de Hacienda pública.

Art. 641. En lo relativo á rentas públicas so
lo concierne á la Marina entender en la pa r te  de 
gastos de Administración por las recaudaciones 
que hagan los funcionarios del ram o, de cuyos 
gastos rend irán  cuentas justificadas para su li
bramiento con cargo al presupuesto de Marina, 
al cual pertenece, á fin de que los productos in 
gresen íntegros en el Tesoro, y figuren de esta 
manera en las que deben presentar en las Ad
ministraciones principales de Hacienda de las 
provincias, pasando copias de ellas á sus Jefes 
naturales para que les s irvan de antecedentes en 
la formación del presupuesto de ingresos que ha 
de redactarse por este concepto.

Art. 642. Las Intervenciones de los departa
mentos , tercios y provincias reunirán  mensual
mente todos los documentos que pertenezcan á la 
cuenta de gastos públicos en su comprensión, for
mando de ellos extractos y pliegos de resúmén 
por duplicado y una nota ó inventario de las li
quidaciones que se acom pañan, para conocer por 
ellos el concepto de cada núm ero de justificantes 
(modelos números 147, 148 y 149), conservando 
en sus dependencias copias de las liquidaciones 
del material.

Art. 643. Los libros que deben llevarse en las 
secciones de Teneduría, en la Intervención de la 
Dirección de Contabilidad y en las de los depar
tamentos para  establecer sus cuentas por part ida  
doble, serán los siguientes: Libro Mayor, Manual 
ó Borrador, y los auxiliares necesarios que se 
esplicarán más adelante.

Art. 644. En el libro Mayor se llevará su 
cuenta á cada artículo de los diversos capítulos 
de que conste el presupuesto de gastos del año y 
el adicional de suspensos, saldándolas por la 
cuenta general de acreedores, y esta con la de  
capital ó Tesoro , que será la del presupuesto. El 
Haber de dichas cuentas lo constituirán las can
tidades que se devenguen, y el Debe las que se 
satisfagan por cuenta de estos mismos devengos.

Art. 645. En el Manual se sen tarán  los im 
portes mensuales de todas las cuentas deudoras 
con sus recíprocas acreedoras, según resultan de 
los libros auxiliares, pa ra  p repara r  el pase orde
nado de cada part ida  á su asiento en el libro 
Mayor, á cuyo efecto se formarán los extractos 
que fuesen necesarios y que se conservarán  como 
equivalente al Diario.

Art. 646. Los libros auxiliares de que queda 
hecho mérito serán : uno en que se ab r i rá  cuen
ta á cada cuerpo, clase y buques de la Armada, asentista y cualquier otro acraador por m aterial, 
en que se acreditarán sus devengos y adeudarán  
las cantidades que se les l ibre; otro para toma de 
razón de libramientos, y otro en que, por artícu
los del presupuesto, se lleve la cuenta de los cré
ditos que abra el Tesoro mensualmente para obli
gaciones de la .Marina, con los aumentos que ten
gan por reintegros y los pagos que se verifiquen 
con cargo á aquellos créditos, para conocer en 
todo tiempo la existencia disponible.

Art. 647. En  las Intervenciones de los tercios 
y provincias se llevará asimismo el libro de 
cuentas de los créditos que abra el Tesoro para  
sus obligaciones en los propios términos que ex
plica el final del artículo anterior.

Art. 648. Con presencia del expresado libro, 
se formarán por los Interventores los presupues
tos del caudal que se considere necesario para  
cub r ir  las obligaciones del mes siguiente, contan
do con las cantidades de crédito existentes del 
anterior p ara  que se abra únicamente el que se 
calcule preciso para  invertir .  (Modelo núm. 149.)

Art. 649. Las liquidaciones que acreditarán  
en la cuenta de gastos públicos los devengos del 
personal, serán los ajustes y nóminas de revis
ta y demas documentos que se previenen en el 
capítulo I de este tratado.

Art. 650. Las del material se formarán por 
las respectivas Intervenciones á los asentistas, 
vendedores de efectos ó cualquiera otro acree
dor por este concepto, con sujeción á las condi
ciones de las contratas y por v irtud de las fac
turas originales de ventas y tornaguias que j u s 
tifiquen el ingreso de efectos y géneros en sus 
destinos, cuyos documentos se incluirán en dicha 
l iquidación, que se arreglarán al modelo núm e
ro 150.

Art. 651. A los asentistas que cobren por la 
corte se les despachará por la Intervención áel de
partamento certificación de crédito con designa
ción de capítulos y artículos (modelo núm. 151), 
y al darse cuenta á la Dirección de Contabilidad, 
se le acompañará un  ejemplar de las guias tr ip l i 
cadas con que remitan sus efectos, uniendo otro 
ejemplar á la liquidación.

Art. 652. Conocidos los devengos por todos 
conceptos, se expedirán los libramientos de sus im
portes á favor de los acreedores contra las res
pectivas Tesorerías. Estos documentos contendrán 
por regla general, la sección, capítulo y artículo 
del presupuesto á que corresponda la atención, 
el título y firma del Jefe librador, la designación 
del Tesoro que haya de satisfacerlos, el nombre 
del Habilitado ó persona que deba realizarlos, la 
cantidad de su importe en letra y guarism o, su 
explicación interior de las circunstancias del pa-* 
go, el número del mismo libramiento y el dei 
justificante de la cuenta en que se funde, la to 
ma de razón del In terventor y  el sentado en la 
Teneduría de libros donde haya. (Modelo núm e
ro 152.)

Art. 653. Los libramientos en suspenso, que 
se expedirán únicamente cuando no estuviese li
quidada la atención y en casos urgentes, conten
drán  los mismos requisitos excepto el capítulo y 
artículo y el núm ero de justificante de la ouenta 
de gastos públicos.

Art. 654, Estos libramientos se procuraré



pueden formalizados dentro del ejercicio de cada 
presupuesto, haciendo los formales á que dieren 
lugar las liquidaciones de su inversión. Los so
bran tes  que resulten se devolverán á la Tesorería 
respectiva, y el Tesoro expedirá en su equiva
lencia carta “de pago del total im porte ,  haciendo 
los consiguientes traspasos.

Art. 6o5. El Ministro de Marina , los Oficiales 
generales, Ordenadores, Directores y Ministros 
principales cobrarán sus haberes por recibos 
sueltos, intervenidos por la oficina fiscal y visa
dos por el Jefe librador, con los demas requisitos 
establecidos para los l ib ram ien tos , y serán  ex ten 
didos por las Intervenciones según el modelo n ú 
mero 133.

Art. 636. Los libramientos han de expedirse 
generalmente sobre créditos disponibles; pero en 
casos imprevistos y de urgente necesidad podrán 
hacerse por ex t ra o rd in a r io , satisfaciéndose su 
importe con el num erario  efectivo y materia l de 
las Tesorerías, aunque aplicándose en las cuen
tas al respectivo capítulo y artículo de la atención 
á que deba afectar, cuidando los Jefes libradores 
de pedirlos por aumento en los créditos sucesivos 
para  saldar el déficit que natura lm ente ha de 
p roducir  esta operación en las cuentas.

Art. 637. Para que los libramientos sean sa
tisfechos deberán los Jefes libradores d a r  los 
oportunos avisos á los Tesoreros, y los Interven
tores á la Contaduría de Hacienda de los que se 
expidan en cada caso.

Art. 638. En el acto de extenderse los l ib ra
mientos se anotarán preventivamente en el libro 
auxiliar de toma de razón, pero no se pasarán á 
los asientos formales de los otros libros basta que 
conste haber sido satisfechos por las relaciones de 
pago de las Tesorerías.

Art. 639. Tampoco se anotarán  formalmente 
los reintegros hasta que consten por las relacio
nes de cargo de las Tesorerías; pero se anotarán  
preventivam ente los que se conozcan por las c a r 
tas de pago que deben presentar  en las In terven
ciones los interesados, con el fin de que les sirva 
de data p a ra  comprobar aquellas relaciones.

Art. 660. En .fin de cada mes rem itirán  á la 
Intervención de la Dirección de Contabilidad las 
de los departamentos, tercios y provincias un 
estado com parativo , por capítulos y artículos, y 
con separación de presupuestos, de los créditos 
abiertos por el Tesoro para sus obligaciones, con 
los aumentos que produzcan los reintegros y t r a s 
pasos, y de los libramientos expedidos en todo el 
mes. (Modelo núm. 134.)

Art. 661. Los Interventores de tercios y p ro 
vincias rem itirán  duplicados de aquellos estados 
á las de los departamentos para que por ellos 
hagan las anotaciones que convengan.

Art. 662. Al te rm inar  el ejercicio del p resu 
puesto de cada ano se formará por las In ter
venciones relación de los suspensos que quedasen 
pendientes de formalizar, expresando las causas 
que lo motiven, y la pasarán  al Ordenador del 
departam ento  para  que éste la dirija  al Director 
de Contabilidad para  los fines que haya lugar.

Art. 663. Para atender al suministro diario 
de raciones en metálico á los buques de guerra 
y arsenales en la parte que esté mandado, y para 
satisfacer oportunamente las dietas de marcha á 
los marineros que se licencien, se expedirán  en 
principios de Enero libramientos en suspenso, á 
favor de los respectivos Habilitados, de las can ti
dades que se calcule para un mes. Como es
tos haberes han  de ser reclamados y abona
dos en los ajustes de las revistas mensuales, y por 
consiguiente reintegrados constantemente, al ter
m in a r  el año se reembolsarán haciéndoles otros 
por  cuenta del nuevo presupuesto.

Art. 664. También l ib ra rán  en suspenso los 
Comisarios de tercios y provincias, cuando ten
gan necesidad de a tender á gastos de convocato
ria  y á los de socorros, aprehensión y conduc
ción de presos, cuidando de hacer las fo rm aliza-  
ciones inmediatas luego que se hayan realizado 
aquellas, y las de estos, en las épocas más bre
ves que perm itan  las circunstancias.

Art. 663. Los servicios prestados duran te  los 
doce meses del ejercicio del presupuesto que se 
reconozcan y liquiden hasta fin de Junio del si
guiente año,“se l ib rarán  con cargo á los capítulos 
y  artículos del mismo presupuesto.

Art. 666. Los que hayan de librarse después 
de cerradas las operaciones en fin de Junio y es
tén comprendidos en las cuentas de gastos p ú 
blicos como pendientes de pago, lo sean con 
cargo al capítulo adicional del inmediato á que 
se trasladan como resultas *de presupuestos ce r
rados,  á cuyos libramientos puede procederse 
desde 1.° de Julio siguiente.

Art. 667. De los que se reconozcan y liquiden 
después de cerrado el ejercicio de cada presu
puesto de que p ro ce d an , se formarán expedien
tes por las respectivas In tervenciones, los cuales 
se rem itirán  por los Ordenadores de los depar
tamentos al Director de Contabilidad, para que 
se reclame su inclusión en el prim er presupues
to anual de gastos que se redacte en su capítulo 
adicional,  bajo el concepto de créditos reconoci
dos después de terminados los ajustes del p re
supuesto de que procedan, no pudiendo reali- 
tizarse el libramiento hasta que aparezca incluido 
en presupuesto.

TRATAD O  TERCERO.
MODO DE PRACTICAR ESTE REGLAMENTO EN ULTRAMAR

CAPITULO I.

Del Ordenador de apostadero.

Art. 668. El Jefe que ejerza dicho destino en 
los apostaderos de U ltram ar tendrá las mismas 
atribuciones y deberes que se les marca en el 
capítulo primero de este reglamento á los Orde
nadores de los departamentos.

Art. 669. Será Vocal nato de la Jun ta  eco
nómica del apostadero.

Art. 670. Cuidará que todas las operaciones 
de contabilidad en las dependencias y funciona
rios del ramo se lleven en armonía con lo dis
puesto para  las de la Península; y si por circuns
tancias especiales de aquellos dominios se ofre
ciesen dificultades en casos imprevistos para  
llevar á efecto alguno de sus preceptos en el or
den de la cuenta , a rb i t ra rá  lo más análogo y 
conveniente con el objeto de que no se in te rrum 
p a  el servicio, y dará parte  inmediato al Director 
de Contabilidad.

Art, 674 > Las cuentas generales de p re su 
puestos y cíe gastos públicos las rem itirá  en las 
epooas mareadas al Tribunal territorial de ia Isla 
respectiva,

Art. 672. Dirigirá al Director de Contabilidad 
copias de los pliegos de dichas cuentas y de los 
presupuestos de gastos después de aprobados por 
el G obierno , así como de toda con tra ta  para 
su r t i r  de víveres y efectos al apostadero.

Art. 673. En  los asuntos relativos al personal 
del cuerpo destinado á sus órdenes se entenderá 
con el Director de Contabilidad , ó quien produ
cirá las mismas noticias que se les marca á los 
Ordenadores de los departamentos.

Art. 674. Nombrará los Oficiales que deban 
pasar las revistas de Comisario á los buques y 
cuerpos del apostadero , procurando sean de la 
clase de primeros.

CAPITULO II.

Del Interventor de apostadero.

Art. 673. El In terventor de apostadero en Ul
t ram ar  será el segundo Jefe del cuerpo adm in is
trativo en su comprensión y el Fiscal de la Ha
cienda, con las mismas atribuciones y deberes que 
los de los deparlamentos.

Art. 676. Será asimismo Vocal nato de la Ju n 
ta económica.

Art. 677. Llevará cuenta de todas las a ten 
ciones de Marina en la comprensión del aposta
dero, arreglando sus operaciones á los trám ites  
establecidos para L s  de la Península; y cuando 
se le ocurra alguna dificultad en su aplicación á 
aquellos dominios, lo hará  presente al O rdena
dor , proponiéndole el medio que encuentre  más 
á propósito a facilitar la m archa del servicio, 
fundándolo esencialmente en la base de que p a r 
ten aquellos preceptos.

Art. 678. Redactará las cuentas generales del 
ramo por lo perteneciente al ap os tade ro , y las 
rem itirá  al Ordenador para la consiguiente d i
rección.

Art. 679. Mantendrá correspondencia con las 
Intervenciones de los departam entos y con las 
dependencias del ramo. Igual correspondencia se
guirá con los Tesoreros y Contadores de la Ha
cienda pública en los asuntos concernientes á 
contabilidad.

CAPITULO III.

Del Comisario Interventor del arsenal.
Art. 680. El funcionario que desempeñe este 

encargo será nombrado por Real orden , y tendrá 
las mismas atribuciones y deberes de los Comi
sarios de arsenales de la Península.

Art. 681. De los Oficiales que tenga á sus ór
denes nom brará  uno que se encargue de las re
vistas diarias de las maestranzas, depósito del 
arsenal, rondines y p re s id io , y otro de la cuenta 
y razón de los obradores.

Art, 682. Establecerá en su dependencia la 
Teneduría do libros que ha de llevar cuenta á to
das las atenciones del arsenal en la forma que 
previene este reglamento.

Art, 683. In tervendrá  toda en trada y salida 
de pertrechos en los almacenes, por sí ó por me
dio de sus subalte rnos,  y observará y hará  cum 
plir  en las dependencias adm inistra tivas del a r 
senal cuanto le es concerniente por la calidad de 
su encargo, con presencia de lo que se dispone 
p ara  la contabilidad de arsenales en los departa
mentos.

CAPITULO IV.

Del guarda-almacén general de arsenal.

Art. 684. Tendrá á su cargo cuantos p e r tre 
chos , géneros y efectos útiles entren  en el arse- 
senai,  excepto las maderas y m ateria les ,  y ob
servará pa ra  su recibo y entrega y formación 
de cuentas los trám ites y formalidades que se 
determ inan para los demas de su clase en la Pe
nínsula.

Art. 685. Cuando hubiere de arm arse  de nue
vo algún buque en el apos tadero , remitirá di
rectamente á estos lo que constituya su regla
mento, según la relación que se le pase por el 
Comisario in terventor  del arsenal á este f i n , ha
ciendo las remesas con guias interinas, que se 
formalizarán á la conclusión del armamento ó al 
te rm inar  cada mes, si se invir tiere  más tiempo, 
cuyas tornas le se rv i rh \  de data en sus cuentas.

Art. 686. Al desarmo definitivo de cualquier 
buque recibirá la par te  útil de sus cargos con 
las propias formalidades; respecto á que en los 
provisionales para carenas ó recorridas han de 
quedar aquellos al cuidado de los respectivos Ofi
ciales en los almacenes que se les destine como 
si permanecieren á bordo.

CAPITULO V.

Del depositario de maderas y materiales, y guarda- 
almacén de lo excluido.

Art. 687. Desempeñará al mismo tiempo di
chos cargos, arreglando sus operaciones en am
bos cometidos á lo que para uno y otro se esta
blece en el capítulo II,  tratado segundo de cuen
ta y razón de arsenales, llevando con separación 
las de cada uno de estos encargos.

CAPITULO VI.
De los Contadores de provincia en Ultramar.

Art. 688. Desempeñarán las mismas funcio
nes que los Comisarios de los tercios navales de 
la Península en todo lo concerniente á las aten
ciones de la provincia y buques que se hallen en 
su comprensión, en la propia forma y con las 
atribuciones y deberes señalados á aquellos.

Art, 689. Los libramientos que expidan estos 
Contadores serán intervenidos por los de los 
buques de la estación donde los h a y a , y donde 
no, por los segundos Comandantes.

Art, 690. Por la especialidad de estas provin
cias , ejercerá de Habilitado el Oficial que elijan 
los empleados en ellas, bajo la presidencia del 
Comandante, pudiendo tener sustitutos en los 
distritos do su comprensión si así conviene.

CAPITULO VIL

Del Comisario de la provincia  de Puerto-Rico.

Art, 691. El Jefe que obtenga este cometido 
será considerado en aquel punto como Ordena
dor de apostadero, mediante á no depender del 
de la Habana ni de los departamentos por sepa- 
ración de sus presupuestos y cuentas, que debe 
rendir  al Tribunal te rritoria l de aquella Isla.

Art. 692. En todo lo concerniente al personal 
del cuerpo y á la Administración de Marina se 
entenderá directamente con el Director de Con
tabilidad.

ArL 693. Desempeñará en la parte de pro
vincia todo cuanto se establece para los Comi

sarios de tercios en la P e n ín su la , y en la del 
a r se n a l , la de Comisario In terventor  como en los 
apostaderos de Ultramar.

CAPITULO VIII.
Del Interventor de la provincia de Puerto-Rico.

Art. 694. Le corresponden los mismos debe
res y atribuciones que á los de los tercios y pro
vincias en la Península , y será Habilitado de la 
provincia, arsenal y de los buques menores que 
se hallen de estación en aquellas aguas cuando 
estos no tengan Contador.

CAPITULO IX.
Del Contador del Depósito y Maestranza del arse

nal de Puerto-Rico.
Art. 695. Ejercerá este destino en los propios 

términos que los Contadores de bajeles desarm a
dos de los arsenales de los departamentos, y ten
drá  á su cargo la revista de la Maestranza en la 
forma establecida para aquellos arsenales, como 
igualmente la cuenta de obradores.

ANUNCIOS OFICIALES.
BANCO DE ESPAÑA.

El Consejo de Gobierno, con presencia del balance 
de fin de Diciembre último, ha acordado repartir á los 
accionistas el dividendo de 6 por 100 como comple
mento de los beneficios del ano de 1837.

En su consecuencia, desde el dia 15 del actual in 
clusive pueden presentarse los referidos accionistas 
en el negociado de acciones de esta Secretaría , desde 
las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, excep
to en los feriados, con los respectivos extractos de 
inscripción , á fin de percibir en el acto el expresado 
dividendo.

Madrid 4 de Enero de 1838. =  El Secretario del 
Banco, Manuel de Nestosa. 34—2
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo 
resulta lo siguiente: *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.027 fanegas de trigo.
1.847 arrobas de harina.
2.300 libras de pan cocido.
8.839 arrobas de carbón.

91 vacas, que componen 37.117 libras de peso. 
428 carneros, que hacen 8.963 libras de peso.
184 cerdos.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar

tos libra.
Idem de carnero, á 19 cuartos libra.
Idem de ternera , de 76 á 96 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 136 á 142 rs. arroba, y de 48 á 51 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 79 á 85 f ¿ rs. arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 32 á 36 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 18 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 /% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 34 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
35 fanegas, á 48 rs. 2 8 9 ...    58 rs.

1 0 5 . . . . ........... 50.................. 150.................... 59
82.................... 51...................121.................... 60

119...................  52.................. 259.................... 64
188...................  54.................. 170....................  65
100...................  55 90 ...............   67
150.................... 56 50.................... 68
166  57

T o t a l .........................................................2.074
Quedan por vender sobre 430 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Enero de 1858.=^ El Alcalde-Corregi

dor, Duqu§ de Sesto,

BOLSA.
Cotización del 7 de Enero de 1858 á las tres de la

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

. Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39^ 
15 , 10 y 15 c . ; á plazo, 39-35 á fin cor. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 27-10.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no 

publicado, 13-50 p.
Deuda amortizable de primera, id., 12*90 d.
Idem de segunda , id ., 7-75 d.
Idem del personal, id ., 9-65.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .°de Abril 

de 1850. Fomento, de á 4.000 rs., id., 88-25.
Idem de á 2.000 , id . , 90-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000, id ., 88 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id., 86-50. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem, 85.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs., id,, 8 

por 100 anual, id., 103-50 d.
Idem del Banco de España, id , 152 d.
Idem de la sociedad española mercantil é indusíiial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 100 de desembolso, idem, 
1.700 d.

Idem de la compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 rs ., 70 por 100 de desembolso, idGm, 
1.540 p.

Idem de la sociedad general de Crédito móvil ¡¿rio 
español, acciones de 1.900 rs., 30 por 100 de desem
bolso, id ., 1.800 d.

Idem de la sociedad metalúrgica de San Juan 
Alcaráz, de á 2.000, id., 42 d.

ca m b io s .

Lóndres á 90 dias, 49-90 d. — París á 8 dias vis* 
ta, 5-15 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete., par. . .  Lugo  3/4
Alicante. .. ... 3/8 p. Málaga.......  5/8 p.
Almería............... 3/8 p. Murcia................  1/4
Avila  . .  . .  O ren se .... 3/4
B adajoz... par. . .  Oviedo..........  1/2
Barcelona.. . .  11 /8  Palencia.. .  . .  1 4
Bilbao. . . .  . .  1 Pamplona.. . .  1 p.
B ú rg o s.... . .  3/4 d. Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres.. par. . .  Salamanca. . .  pard.
Cádiz.  ................ 1 1/4 d. San Sebas-
Caslellon. . .  . .  tian................  Id .
Ciudad-Real . .  .. Santander. . .  1 p.
Córdoba.. . .  1/8 Santiago... 1/4 p.
Coruña. , t/4 p. . .  Segovia. . .  pard.
Cuenca . . . . .  Sevilla.................. 11/4
Gerona  . .  Soria  3/8
Granada . 1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/4 d. . .  Teruel...................
Iluelva. . . .  . .  1/4 T o le d o .... 1/2 p.
Huesca  . .  V alencia .. . .  1/2 d.
Jaén  1/2 . .  Yalladolid . par.
León  . .  Vitoria................. 1/2 d.
Lérida  . .  | Zamora.................  par.
Logroño... pard . |Zaragoza. . . .  3/8 d.

P A R T E  N0 O F I C I A L
EXPOSICIONES 

f e l i c i t a n d o  á  s . m. p o r  s u  f e l i z  a lu m b r a m ie n to .

Regencia de la Audiencia territorial de Canarias.=s 
Excmo. Sr.: La fausta noticia del feliz alumbramien
to de S. M. (Q. D. G.) se recibió en esta ciudad al 
anochecer del dia 6 : en el momento mismo de reci
birla me la participó el Jefe civil del distrito , anun
ciándose luego á la población con un repique general 
de campanas y un bando publicado militarmente se
gún costumbre. Fué solemnizada en la misma noche 
con iluminaciones, que se repitieron en la del 8 , en 
cuyo dia se colgaron los balcones y ventanas , y en su 
mañana se cantó un solemne Te Deum en la Santa 
iglesia catedral. Los Magistrados de esta Audiencia han 
tomado en el común regocijo la parte que era de espe
rar en su carcáter y posición, á la vez que en su 
acendrado amor y lealtad á nuestra augusta Reina, 
por cuyo restablecimiento y salud del augusto Principé 
dirigen fervientes votos ai Altísimo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Las Palmas de 
Gran Canaria 12 de Diciembre de 1857.=Excmo. S e -  
ñor.=Pedro G udaL=Excim  Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia,

SEÑORA: El Vicario capitular, Gobernador ecle
siástico de la diócesis de Tenerife, en Canarias, tiene 
la mayor honra y complacencia en felicitar á V. M. 
por su feliz alumbramiento y por haber colmado la 
Divina Providencia los votos y las esperanzas de la 
nación con el nacimiento de un Príncipe, que ha de 
llevar algún dia las riendas del Gobierno; ha de ha
cer la felicidad de la Monarquía, y ha de dar gloria á 
Dios protegiendo su Santa Iglesia y su Santa Religión.

V. M., dedicada constantemente á procurar el bien 
temporal y espiritual de los españoles, ha visto ya sa
tisfechos sus deseos, recibiendo del Cielo el don'espe
cial de asegurar la sucesión directa en su Real perso
na , y de trasmitir á la posteridad el principio de fe
licidad y de órden, personificado en una dilatada ge
neración de Reyes, que conservando la unidad en el 
cuerpo social, destruya todo el móvil de revolución y 
de discordia.

Dígnese V. M. dar acogida en su Real ánimo á es
tas expresiones, que con toda sinceridad dirige á V. M. 
su más humilde subdito y capellán, que no cesará, 
en unión de todo el Clero de Tenerife, de rogar á Dios 
por la importante vida y salud de V. M., como igual
mente por la del augusto Príncipe de Asturias.

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna, capital del 
Obispado de Tenerife, 5 de Diciembre de 1857.=Seño- 
ra.=A  L. R. P. de V. M.—Andrés Gutiérrez.

La suprema Asamblea de las Ordenes de Carlos III 
é Isabel la Católica, y los Cónsules de España en Car- 
diíf, Cívitavecchia y Liorna, han dirigido al Sr. Minis
tro de Estado su parabién con motivo del feliz alum
bramiento de la Reina nuestra Señora.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REA L.—A las ocho de la noche.—Nor

ma, ópera en dos actos.
TEATRO DEL PR ÍN C IP E .— A las ocho de la no

che.—Amantes y celosos, todos son locos.—Una noche de 
novios, pieza en un acto.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ).—  
A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Ojos y  oidos en
gañan , comedia en tres actos.—La Manola , baile.— 
Profecía del Manzanares, loa alegórica al fausto nata
licio del Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, exornada 
con coros y demas que su argumento requiere. — No 
siempre lo bueno es bueno, pieza en un acto.

TEATRO D E L  c i r c o . — A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — Casa con dos puertas , comedia en 
tres jornadas. — La tertulia , baile. — La esperanza de 
dos mundos, loa nueva, escrita expresamente por Don 
Enrique de Cisneros para celebrar el natalicio de 
S. A. R. el Príncipe de Asturias.


